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falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E ARAGON. 

É ñ la Gaceta del Gobierno del Martes 6 d d 
frésente mes de 'Noviembre núm. 14^1 se hallan in
sertos ios dos Reales decretos siguientes. 

.Deseando poner t é rmino a! en ropec ímienro que 
se e ípei i i r .enta en la admin i s t rác ipo de justicia por 

no haberse aun decidido varias consultas pendien-
'tes sobre recursos de segunda supl icac ión é i i i jas-
t icia notoria ni declarado los t rámi tes de enjuicia^ 
miento de los recursos de nulidad contra los fallos 
de las Reales audiencias y .del tr ibunal de Guerra 
y Marina , en u^o de is au to r i zac ión que c o n c e d i ó 
á m i Gobierno la ley de 21 de J u l i o ú l t i m o , he 
venido en decretar ¡o siguiente: 

Ar t icu lo i . c Se adnii irán los recursos dé se
gunda supl icación é injusticia notoria que respec
tivamente procedieran en ios negocios pendientes 
en las audiencias, tribunales de comercio y o r d i 
narios antes de 13 de Agosto de 1836", y se segui
rán y fallarán con arreglo á las leyes que reglan 
hasta la mi'.tna época. En los negociosque empezaron 
en las audiencias y se devolvieron á los jueces de 
pr imera instancia en v i r tud de lo dispuesto por el 
reglamento provisional de jus t i c i a , no tendrá l u 
gar la segunda s u p l i c a c i ó n , sino el recurso de i n 
justicia notoria. 

A r t . 2. 0 Para que los recursos de que trata la 
disposic ión anterior que y á no és tuv íe íen interpues
tos, puedan ser admit idos , debe rán interponerse 
en el t é rmino de 20 días , que empeza rán a c o n 
tarse á los dos meses después de la pub l i cac ión del 
presente decreto en la Gaceta de M a d r i d . 

A r t . 3 . 0 H a lugar al recurso de nulidad c o n 
tra las sentencias de revista de las Reales audien
cias y del t r ibu nal' especial de Guetra y Marina 
en lo que no sean conformes con las sentencias de 
vi^ta, si fueren contrarias á ley 'c lara y terminante. 
Cuando la parte en que difieran de la sentencia d é 

vista sea inseparable de la en que fueren confor
mes á e l l a , t endrá lugar el recurso G«ntra todo e l 
fallo de revista. 

•\ít . 4. 0 Pía lugar igualmente el recurso de nu-" 
l idad contra las ejecutorias de dichos tribunales, 
Cuando .en las instancias de vista ó revista se ha
y a n infr ingido las leyes de! enjuiciamiento ea' 
los casos siguientes! i . 0 Por defecto del emplaza-
.micnio en tiempo y fo rmad* los que deban ser c i 
tados al ju ic io . 2. 0 Por falta de personalidad ó 
poder suficiente de los litigantes para comparecer 
en ju ic io . 3. 0 Por defecto de n tac ion para prue
ba ó deii'niiiva y pa rá toda diligencia probatoria. 
4. 0 Por no haberse recibido el p le i to á prueba, 
deb iéndose r e c ib i r , ó no haberse perrhit idb á las 
partes hacer la prueba que les convenia , siendo 
conducente y admisible. 5 . ® Por no haberse n o t i 
ficado el auto de prueba ó la sentencia definitiva 
en tieríipo y forma. 6. 0 Cuando se denegare la 
súpl ica sin embargo de ser conformé á derecho. 7. 0 
Por incompetencia de ju r i sd icc ión . 

A r t . 5 .0 Para que proceda el recurso en los 
casos de que trata el a r t í cu lo an te r ior , será nece
sario que se haya reclamado la nul idad antes que 
recayese sentencia en ¡a instancia respectiva, y que 
la rec lamación no haya surtido efecto. Sin embar
go , si la nulidad reclamada y desatendida en una 
instancia pudiese subsanarse en la ul ter ior , se 
debe reclamar nuevailrente en ella. 

A r t . 6. 0 No ha lugar al recurso de nul idad en 
las causas criminales, n i en los pleitos posesorios 
y ejecutivos. 

A r t . 7, 0 E l recurso de nul idad debe i n t e r p o 
nerse en el t r ibunal superior á quo dentro de los 10 
dias siguientes al de lá notif icación de la senten
cia que cause ejecutoria, por escrito firmado de le
t r ado , en que se citen la ley ó doctrina legal i n 
f r ing ida , y por procurador autorizado con poder 
especial. Si careciese de é l , y su pr inc ipal se ha l l t 
ausente, lo manifestará asi p r o t e s t « n d o presentar d i 
cho poder. £ 1 t r ibunal le señalará con calidad de 



smpforrogaMe el t é rmino que parezca necesario se-
guji ias distancias y estado de las conuinicaciones, 

A r t . 8. 0 A ía admis ión del recurso precede
rá por parte del que le interponga el depós i to de 
10® rs, ve l lón . En lugar del depós i to podrá admi
tirse fianza suficiente, pero en doble cantidad. A l 
¡¡ l igante pobre ic bastara obligarse en escritura p ú 
bl ica ó en los autos á responder de dicha suma 
cuando llegase á mejor fortuna. Los fiscales de S. M . 
cuando interpusieren el recurso no estarán obl iga
dos al depós i to ni á la fianza. 

Á r t . 9. 0 Interpuesto el recurso cen arreglo á 
ios a r t ícu los anteriores, lo a d m i t i r á sin mas t r á m i 
tes el t r ibunal d quo , y manda rá remit i r al supre
mo el todo ó la parte de autos que se estime con-' 
docente, previa c i tac ión de los interesados para que 
comparezcan á usar de^ su derecho dentro de 30 
dias,contados desde c ien que se les notificare el au
to de admis ión del recurso y emplazamiento. E s 
te t é r m i n o será de 50 dias para los recursos que 
se interpongan de la audiencia de Mal lorca , y de 
60 para los de Canarias. E n t r e g a r á n originales á la 
parte que interpuso el recurso, de conformidad 
con ía contraria y con la «b l igac ion de satisfacer 
previamente el porte del cor reo , la pieza ó p i e 
zas que se consideren bastantes para su determina
c ión . Pero siempre se a c o m p a ñ a r á n : i . 0 el memo
r i a l ajustado en copia autorizada: 3. 0 originales, 
«5 por testimonio l i teral si existiesen en otra p i e -
cn, la sentencia que causó ejecutoria, la reclama
c ión de nul idad y todo lo relativo á la i n t e rpo 
s ic ión y admis ión del recurso, con un informe en 
que el t r ibuna l manifieste los fundamentos de hecho 
•y de derecho que tuvo presentes para dictar su fallo. 

^ r t . IO . La sentencia de que se interponga re
curso de nulidad se e jecutará si lo solicitare la par
í s que la o b t u v o , dando fianzas suficienteí de es
tar á las resultas. Para diche efecto se sacará el 
testimonio opor tuno . 

A r t . 11 . El auto en que se deniegue el recur
so de nulidad por el t r ibuna! á quo, es apelable 
para ante el supremo. Si se interpusiese la apela
c ión , el t r ibuna l d quo m a n d a r á sacar testimo
nio de lo conducente por seña lamien to de los i n 
teresados , y le remi t i rá al supremo dentro de los 
i¡¡ dias inmediatos al en que se les hubiese n o t i f i 
cado el au to , de que se ape ló , emplazando á las 
partes para que se presenten á usar de su derecho 
en dicho t r ibunal dentro del termino respectivamen
te seña lado por el a r t í cu lo anterior. E l t r ibunal 
supremo , previa entrega de los autos á las 
mismas para el solo efecto de que informen el 
dia de la v i s ta , dec id i rá definitiva é i rrevocable
mente este incidente. 

A r t . 12. Recibidos los autos en el t r i b u -
r a l supremo , y pasado el t é r m i n o del e m 
plazamiento , sin que se haya presentado la 
parte recurrente, se declarará á pet ic ión de la c o n 
t r a r í a por desierto el recurso , condenando al que 
Je interpuso al pago de las cuotas causadas, y á 
]a p é r d i d a de la mitad de la cantidad depositada, 
6 de que se obl igó á responder. Esta cantidad se 
epl icará según se previene para la del todo ea e l 
s i i l c u l o 22. 

A r t . 73. P re sen t ándose las portes en el t r i b n -
nal supremo por n e c i o de procurador , se les éjftr 

- t r t g a r á n los amos para ins t rucc ión de sus letradas 
por un t é r m i n o suficiente, con tal que no pase de 
30 dias á cada una. 

A r t . 54. Devueltos los autos, y hecho si se p i 
diere el cotejo del memct ia l ajustado, se señalará 
dia para la vista del recurso, y se procederá á ella, 
citadas las partes. 

^ r t . 15. C o n c u r r i r á n siete jueces á la vista y 
detesminacion de estos recursos. A la de los que se 
interpusieren de las sentencias y actuaciones de la 
sala de justicia del tr ibuna! especial ^e Guerra y 
M a r i n a , as is t i rán los ministros y fiscal togado de la 
misma, que no hayan entendiao en el negocio; to
m á n d o s e del supremo de Justicia los restantes hasta 
completar dicho n ú m e r o . 

^ r t " . i(5. La sentencia se p ronunc ia rá d e n í r o d e 
los 15 diss siguientes al de la vista. Contra ella na 
se a d m i t i r á recurso alguno. 

A i . 17. En la sentencia se hará exprés» decla
rac ión de si t a ó no lugar al recurso, e x p o n i é n 
dose los fundamentos legales del fal lo. 

^ r t . 18, Cuando se declare haber lugar al r e 
curso por ser el fallo contrario á la ley expresa 
y terminante, el t r ibunal supremo devolverá los 
autos al t r ibunal rí quo para que sobre el í o n d o 
de la cues t ión determine en ú l t ima instancia loque 
estime justo por siete minisiios que no hayan i n 
tervenido en los anteriores fallos. 

A i t . 19, Cuando se declare haber lugar al re
curso por inf racc ión de las leyes de enjuiciamien
to de que trata el a r t í cu lo 4. 0 , se devolverán ¡os 
autos al t r ibuna l Á quo, para que reponiendo c i 
proceso al estado que tenia antes de cometerse la 
n u l i d a d lo sustancie y determine con arreglo á las 
leyes por Minis t ros diferentes de los que tomaron 
parte en los fallos anteriores. 

A n . 20, Si la dec l a rac ión de nulidad recayere 
sobre autos seguidos en el t r ibunal de Guerra y 
Mar ina , ó en audiencias que no constaren del n ú 
mero necesario de Ministros h á b i l e s , se remi t i rán 
por el t r i b u n a l supremo para los efectos espresadqs 
en los dos a r t í cu los precedentes á la audienda mas 
inmediata. 

A r t , 2 1 , Contra el fallo del t r ibunal á quo 6 
del inmediato en procesos devueltos ó remitidos 
por consecuencia de la .'delaracion de nulidad , no 
h a b r á lugar á recurso alguno, salvo el de responsa
bi l idad contra los Ministros que lo d ic tá ren aun
que estos incurrieren en ella, su d e t e r m i n a c i ó n será 
siempre firme, y t endrá fuerza de cosa juzgada e n 
tre los litigantes. 

A n . 22, Siempre que se declare no haber lugar 
al recurso, se c o n d e n a r á al recurrente en las costas 
y en la p é r d i d a de la suma depositada ó de que 
se obl igó á responder. Esta cantidad se repa r t i r á 
por mitad entre la parte contraria y el fondo da 
penas de justicia, 

^Jrt. 23. fin la Gaceta del Gobierno se p u b l i 
carán los fallos del tr ibunal supremo relativos á 
los recursos de nul idad, y los que dictaren los su
periores, á quienes se devoivicre el conocimiento de 
les autos anulados. 



Aí t . 24. En lo? pleitos sohre n^goeios mercan
tiles continuara obse rvándose , mientras no se man
de otra cosa, lo dispuesto e« el c ó d i g o de comer
cio acerca de ios recursos de injusiieia notoria.-
T c n d r é t s l o entendido, y d i spondré i s lo necesario 
para su cumpl imianto . r r Está rubricado de la Real 
mano .= En Palacio 3 4 de Noviembre de 1838 .= 
A D. Domingo Mar ía R u i z de la Vega . 

Con el fin de evitar el retardo que sufren las 
cau-as criminales por consecuencia de los segundos 
emplazamientos y el n ú m e r o de ministros que exi-^ 
ge el reglamento provis ional de justicia para la vis
ta de los procesos que se siguen por delitos de pe
na corporal, usando de la au to r i zac ión concedida 
por las Cortes á mí Gobierno , Vengo en crdenaf 
lo siguiente. 

Ar t í cu lo ú n i c o . Por ahora y mientras no se pu
blique la ins t rucc ión provisional de enjuiciamiento, 
en lugar de la regla decimacuarta del a r t í cu lo 51 
y de los ar t ícu los 7 2 , y 76 del reglamento p r o 
visional para la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia contenido 
en el Real decreto de 26 de Setiembre de ¡ 8 3 5 
se observarán las disposiciones siguientes. 

r,a Que sustituye á la regla decimacuarta del 
a r t í c u l o 5 1 . 

La sentencia definit iva será notificada á estas i n 
mediatamente ; y apelen ó noj se remit i rán desds 
luego los autos originales á la audiencia del terr i to
r io con pré'via c i tac ión f emplazamiento de US 
mismas, siempre que la causa fuere sobre delito á 
que por la ley es té señalada pena corporal . Si la 
causa fuere sobre del i to livian© á que por la l ey 
no se imponga pena de esta ciase, solo se remi t i rá 
á la audiencia con igual formalidad cuando alguna 
de las partes interponga apelación dentro de los dos 
dias siguientes al de la notificación de la sentencia, 
la cual causará ejecutoria, y será llevada desde lue
go á debido efecto por el juez si no se apelare en 
dicho t é r m i n o . 

Será obl igac ión del escribano que notifique la 
sentencia definitiva al reo, advertirle que si en el 
t é r m i n o del emplazamiento no eligiere pracurador 
y abogado que le defiendan en el t r ibunal superior, 
le serán nombrados por este de oficio, y con el p ro
curador se e n t e n d e r á n los traslados y actuaciones 
relativas al mismo reo hasta que recaiga en el p ro 
ceso sentencia ejecutoria. E l Escribano que o m i t i e 
re esta formalidad, ó no la hiciere constar en la 
dil igencia de not i f icación de la def in i t iva , incur
r i rá en la mul ta de 200 hasta 500 rs. de v n . E l mis 
mo escribano escr ibirá aptíd acta el nombramiento 
de defensor ó defensores en su caso, y firmará el 
reo esta d i l igenc ia , que equ iva ld rá por poder en 
forma. 

2.a Que sustituye al art . 72. 
E n las demás causas criminales, que vengan e(l 

ape lac ión de juzgado inferior , ó en consulta de sen
tencia definitiva pronunciada por él sobre del i to de 
pen.a corpora l , la audiencia para terminar en vista 
ó revista o i r á al fiscal en su caso , y t amb ién á las 
demás partes ó sus defensores, sí se presentaren ó 
hubiesen sido nombrados apud acta, c o n c e d i é n d o 
les un t éemino que no pase de nueve dias á cada 
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uno, con las circunstancias que añade la regla 5.a 
del a r t í cu lo 51 . 

Si pasado el t é rmino del emplazsmiento hecho 
en el juzgado inferior no hubiesen comparecido las 
partes, se les nombrará de oficio defens-or y procu
rador , con quien se en tenderán las actuaciones re
lativas á la no compareciente hasta que recaiga eje
cutoria en el proceso. 

Dispos ic ión 3.a y siguientes, que sustituyen á los 
a r t í cu los 75 y 76. 

3,3 En las audiencias de la Penínsu la é Islas 
Edyacentes serán necesarios cinco ministros para 
ver y fallar en vista ó revista las causas en que e l 
juez de primera instancia haya impuesto ó pedido 
el fiscal de S. M . la pena de muerte, e x t r a ñ a m i e n 
to del re ino , ó presidio, reclusión y servicio de 
hospitales, 6 confínamienta fuera de la P e n í n s u l a 
por inas de ocho años. 

Si por no hallarse en ninguno d« estos casos h u 
biese empezado á verse alguna causa con menor 
n ú m e r o , y opinare cualquiera de los ministros que 
corresponde imponer aquellas penas, y no resulta
se providencia de otra menor, se t endrá por no vis
t a , y se volverá á ver por el n ú m e r o de ministros 
expresado. 

4.a Igual numero de cinco ministros será nece
sario para determinar las causas de que habla el ar
t ícu lo 73 del propio reglamento. Para todas las de
más bastarán tres jueces. En la revista de que t r a 
tan las dos disposiciones anteriores sefá uno de los 
cinco ministros el mas antiguo de los que asistieron 
á la vista. 

5,3 Para hacer sentencia en las causas de qns 
tratan las dos disposiciones anteriores, bastarán 
tres votos enteramente conformes. 

6«3 E l n ú m e r o de ministros expresado se com
p le t a r á con magistrados de otra sala de la misma 
audiencia, y en su falta 6 s iguiéndose por el a u 
mento de jueces prevenido que con grave perjuicio 
de la admin i s t r ac ión de justicia se suspenda el des
pacho de la referida sala, se l lenará el número g r a 
dualmente con los fiscales de S. M . , jueces de. p r i 
mera instancia de la capital, ó abogados q u é el t r i 
bunal pleno juzgse idóneos y dignos de este h o 
nor. Tend ré i s l o entendido, y di.pondres lo nece
sario para su cumpl imien to .= Está rubricado de la 
Real mano.=Rn Palacio á 4 de Noviembre de 11838. 
h D . Domingo Maria Ru iz de la Vega . 

Vistos por esta Audiencia en la plena del 17 del 
tíue fige, y atendida su gravedad é imptrtancia, y 
lo esfuest» en su virtud por los Fiscales de S. M . 
ha acordado ss guarde, cumpla y ejecute el conte~ 
nido de ambos decretos en todas sus partes, y se eir-
cule para este mismo fin d los Jueces de primera 
instancia de este Reino por medio del Boletín oficial 

' de sus respectivas previnciMS y asi lo ejecuto. Zara
goza y IÑovienibre /p de i 8 j 8 . = D . Mariano Broto. 

GOBIERNO POLITICO D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

EZ Sr. Subseeretarlo del Ministerio ds Ja Gober* 
nación de ¡a Península con fecha 31 de Ostubre 



último -comamca la ReaJ arden siguiente. 
S. M . la Reina Gi/beroadora há visto con 

apracio el tratado da dibujo l inea l compuesto por 
D . Jsu a Bautista P i y r o n e t , bajo los auspicios 
de ü . José M a r í a Va lh- jo^ y convencida de las 
ventajas q u ; puede produc i r , ha t en ido á bien re
solver se recomiende dicha obia á todos los G e -
fes p J i t i c o s y establecimientos de i n s t r u c c i ó n de-
p e n d í f ü t - s de este M i n i s t e r i o . D e Rea l ordeña 
comutiieada por el Se. M i n i s t r o de la G o b e r n a i 
cioo de la P e n í n s u l a , ÍO digo á V, S. para sú 
in te l igencia y rfectos correspondientes. 

Y yo Jo comunico al público secundanda las 
miras de S, M . en obsequio de un ramo de ins-
Iruc í ion ían interesante. Zaragoza i 9 de Noviem
bre de 1838.—Joaquín Manuel de Alba. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. T)e-
b i . n d o subastarse el viernes 23 del que r ige y 
hora de las once de su m a ñ a n a la venta de m i l 
c i«at6 diez y nueve cahict-s de t r i g o existente! 
en ésta capi ta l y procedentes de' las rentas da 
$ m a r t i z u i o n , se hace saber á los que qu ie ra i l 
i i j t r i í a r s e en la compra para que por sí ó per
sonas que les representen acudan á hacer sus pro
posiciones el dia^y hora seña lados a los estrados 
de esta intendencia donde ha de celebrarse^ en el 
concepto de que para la mas f ícil Mid i se su
b a s t a r á n en porciones de a' 2 0 0 c a h í c e s , todo ba
j o ei pl iego de óünajcioDeS que effara de man i -
fiesto en la secretaria de la misma : lo que se ha 
ce saber al p ú b l i c o por medio de este p e r i ó d i c o 
para su eonodmieo to . 'Zaragoza %6 de N o v i e m 
bre de 1 8 3 8 . — Fernando de Hoxas. 

Administración Tesorería de Cruzada del Reino 
dd Aragón. 

N o habiendo producido hasta ahora el efecto 
ique era de creer las dil igencias practicadas para 
la r e c a u d a c i ó n de los fondos procedentes de la 
l imosna de ios Sumarios de la Santa Bula , ma 
veo en la p rec i s ión de recur r i r al medio de los 
apremios como el ú n i c o que queda agotados t o 
dos las otros. P. ra antes el deseo de evi tar lo que 
siempre es desagradable para el que desea el bien 
de los pueblos, rae obliga á estimular á los deu
dores al proato ps^o, en el con ce pro de que ios 
que no ¡o v.-rifiquen de sus resp-ctivos alcances 
en el preciso t é r m i n o de quince d í a s , á contar 
deslíe la inserci'ort de esta c i rcu la r en el BoletiYi 
ofieisl ,- su f r i rán las co isecuencias del r igor que 
ellos coa su rnorostdad h a b r á n provocadn, toda 
v e ¿ q\)e nu nca es mas justo que sutisfacet' sus 
deseii'v rt'>.- Ir.s que tes t ienen, que cuando el Es
tado ha menester p e r s í a t o r i a m e n t s de recursos pa -
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ra la t e r m i n a c i ó n de la guerra qu? nos aflige. Z a 
ragoza 17 de N o v i e m b r e de í 8 3 6 . = Bias 
Crespo. 

Comisión principal de arbitrió's de Amortiza
ción de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 2 de Dic iembre p r ó e s n n o á las onca 
de su m a ñ a n a se subastara' p ú b l i c a m e n t e en l a 
v i l l a de A lagon ante los SS. Alca lde cons t i tu 
c iona l , Procurador S í n d i d o , Comiskmado y E s 
cribano del ramo ei Errietido de un m o l i n o ace i 
tero que p e r t e n e c i ó a l convenio de religiosas da 
la misma, bajo el presupuesto anual de 5 0 0 rs. 
VÍ). L o qne se anuncia al p ú b l i c o para ios que 
q u i e r a n interesarse en el referido arr iendo, po
d r á n ver i f icar lo con arreglo al pl iego de condicio
nes que es ta rá de manifiesto en la escribanta da 
A m o r t i z a c i ó n de la mencionada v i l l a . Zaragoza ' 
1 4 de N o v i e m b r e de 1 8 3 8 . — J o s é de ¡a C r u z . 

Administración Diocesana d i -Zaragoza» 

E l Jueves 29 de los corrientes á íss ones 
de su m a ñ a n a se s u b a s t a r á n p ú b l i c a m e n t e eó 
la A d m i n i s t r a c i ó n de la I lustre Jun ta Diocesa
na de Zaragoza situada en el Palacio A r z o b i s 
pa l los granos que hay existentes en los d e p ó 
sitos de M o n l a i b a n , Cu tanda y Daroca corres
pondientes á la c o n t n b u c i o n del D i e z m o de este 
a ñ o de 1 8 3 8 . — E l Adminis t rador p r i n c i p a l , A n 
ton io Gar ro .— E l Asociado de la j u n t a , Ra
m ó n Fernandez Reyna . 

E l primero de Diciembre del presente año^ ss 
arrienda el abasto de carnes de la villa de A l a 
gan, en la sola cohsistoflal, con las yé tvas nece
sarias y los pactos que se le harán en él acto del 
arriendo. De orden del Ayuntamiento Antonio M o 
rana , Regidor. 

Se a rñeñááñ las yervtis de todo el año del 
término de Marlofa con buena paridera, por uno 
ó mas años. D a r á n razón en la calle de Conta
mina núm. 6 3 . 

L a conduta de c i ru jano d é l a v i l l a de Pé(?rnla 
se baila vacante, su d o t a c i ó n consiste en .54. c a h í 
ces de t r igo anuales cobrados por el A y u n u m i e n -
t o ; y aiemas una fanega de t r igo anual por cada 
uno que se rasure en su propia casa por el c i 
ru jano ; los que quieran pretemierla d i r i g i r á n 
sus solicitudes al Ayun tamien to p ' T todo el pre
sente mes de N o v i e m b r e de 1 8 3 8 . 

ZARAGOZA: IAÍPRENTA NACIÓNAIi. 


